CONTRATO DE CORRETAJE NETO

I. Comparece de una parte: __________________________________________________, mayor de edad y vecino de ___________________, Puerto Rico, en adelante denominado el DUEÑO(s) de la propiedad. Y de otra Parte: _______________________________________________, mayor de edad, Ocupación: ___________________, en adelante denominado el CORREDOR de Bienes Raíces.

II. Descripción de la Propiedad: _______________________________________________

         ______________________________________________________________________

____________________________________________________________________.

III. Manifiestan las partes tener la capacidad legal para contratar y exponen a su vez los siguientes acuerdos: 

1. Los DUEÑOS de la Propiedad acuerdan que el CORREDOR de Bienes Raíces será el Corredor Exclusivo de Bienes Raíces, que los representará en la venta de la Propiedad. 

2. Que este contrato es válido por un término de ____________ a partir de la fecha de su otorgamiento. 

3. Que el precio de venta de la Propiedad será de: ________________. Sin embargo, los DUEÑOS acuerdan recibir y aceptar la cantidad neta de $ ______________, y el exceso de dicha cantidad será la comisión del CORREDOR de Bienes Raíces.

4. Que el CORREDOR de Bienes Raíces se compromete a anunciar y/o promover la venta de la Propiedad; mantener informado al DUEÑO de la Propiedad sobre la venta; ayudar al Comprador en el financiamiento para la compra de la Propiedad; cooperar con otros Corredores de Bienes Raíces que deseen información sobre la Propiedad.

5. Si los DUEÑOS de la Propiedad encontraran a un prospecto Comprador, que el CORREDOR de Bienes Raíces no le haya mostrado la Propiedad, dichos DUEÑOS tendrán la obligación de comunicarse con el CORREDOR y referirle al prospecto Comprador y cumplir con todo lo dispuesto en este contrato. El CORREDOR de Bienes Raíces se compromete a asistir al Comprador en todas las gestiones de de Compra y/o Financiamiento.

6. Si los DUEÑOS venden la Propiedad a un Comprador que el CORREDOR de Bienes Raíces no le haya mostrado la Propiedad tendrán la obligación de pagar la comisión en su totalidad al CORREDOR de Bienes Raíces.

7. Si los DUEÑOS venden la Propiedad dentro del término de 6 meses, a partir de la terminación de este contrato, a un Comprador que el CORREDOR de Bienes Raíces le haya enseñado la Propiedad durante el término de vigencia de este contrato, tendrán la obligación de pagar la comisión pactada en este contrato al CORREDOR de Bienes Raíces en su totalidad, incluyendo cualquier otro gasto en cobro de la comisión. 

8. Que durante el término de este contrato los DUEÑOS de la Propiedad no contratarán con otros Corredores de Bienes Raíces y de así hacerlo pagarán la comisión pactada en este contrato al CORREDOR de Bienes Raíces en su totalidad.

9. Que durante el término de este contrato, los DUEÑOS de la Propiedad no alquilarán dicha Propiedad a persona alguna y que de así hacerlo deberán pagar la comisión pactada en este contrato en su totalidad al CORREDOR de Bienes Raíces. Cualquier otro acuerdo tendrá que hacerse, por escrito, entre el CORREDOR y los Dueños de la propiedad.

10.  Que el CORREDOR de Bienes Raíces orientó a los DUEÑOS de la propiedad sobre la conveniencia de utilizar los servicios de un Tasador profesional.

11. Que el CORREDOR de Bienes Raíces orientó a los DUEÑOS de la propiedad sobre la necesidad y conveniencia de realizar una inspección física de la propiedad por un profesional debidamente licenciado por el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, según dispone la ley, para saber las condiciones de la propiedad objeto de este contrato y las ventajas del mismo. También el CORREDOR de Bienes Raíces le informó a los DUEÑOS que cualquier prospecto COMPRADOR(ES) tendrá el mismo derecho de realizar dicha inspección física.

12.  Que el CORREDOR de Bienes Raíces orientó a los DUEÑOS de la propiedad sobre los peligros de la pintura a base de Plomo de aquellas propiedades construidas antes del 1978 y sus consecuencias, según dispone la ley. También se aclara que el dueño recibió, por parte del CORREDOR, el folleto titulado: Proteja a su familia del Plomo en su casa, para mayor información sobre los peligros del plomo.
13. Los DUEÑOS de la Propiedad y el CORREDOR de Bienes Raíces llegan a los siguientes acuerdos  adicionales: _________________________________________ ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

Acordado y Firmado hoy ________ de _________________ de _____________.

Dueño Propietario: ___________________________  

Dueño Propietario: ___________________________  

Corredor de Bienes Raíces ________________________________ Lic. _____________

